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Núm. 1079.

Sfccion ¿c Poníanlo— d/ñics.— Don 
Guillermo Pol is y Bosselló, vecino de 
Binisalem, ha presentado en este G o
bierno á las diez de la mañana del dia 
de la fecha, una solicitud manifestan
do que desea adquirir la concesión de 
cinco pertenencias de mineral lignito 
con el nombre do «San Andrés > en 
terreno franco do los prediqs La Tor
re de can Horrach y Bellveure, del 
término do Binisalem y de propiedad 
do Don Juan Bisellach y del Sr. Mar
qués de La Bastida, veyiñeando la 
designación de dicho registro en la 
siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida el 
límite del lindero N. E. del indicado 
predio «La Torro,» desde éste se me
dirán ciento noventa y tres metros en 
dirección al N. E. y se clavará la pri
mera estaca; de ésta ciento diez al 
N. y se clavará la segunda; de ésta se
senta y ocho al O. y se clavará la ter
cera; de ésta doscientos setenta y seis 
al S. O. y. se clavará la cuarta; de ésta, 
ciento cincuenta y seis al S. O. y se 
clavaiví la quinta; de ésta ciento seten
ta también al S. E. y se clavará la 
sexta y de ésta ciento setenta al punto 
de partida, quedando cerrado el perí
metro de las cinco pertenencias que 
se solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de Junio 
do 1868, he acordado admitir salvo 
mejor derecho, por decreto de esta 
fecha la espresadasolicitud, publican
do en el Boletín oficial el edicto cor
respondiente, fijando otro igual en la 
tabla de anuncios de esto Gobierno y 
en la de la Alcaldía de Binisalem, á 
fin de que en el plazo de sesenta dias, 
á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su iu.mrcioh en el citado 
periódico, presenten las reclamaciones 
que convengan á en derecho las per
sonas que se consideren perjudicadas.

Palma. ÍS do Junio de 1882.—Juan 
Bautista Somogy.

vándoso el tercero en la misma Secre
taría de la Junta.

2.a También las expresadas Socrc- 
taríás, Auxiliadas por los Inspectores, 
formarán y entregarán on la misma 
época á los Habilitado.) do cada parti
do judicial otra relación que'compren- 
derálos extremos siguientes: primoio. 
la enumeración de las Escuelas pú- 
biieas existentes en cada distrito mu
nicipal, con expresión de sus clases y 
grados: segundo, los sueldos del per
sonal correspondiente á las mismas: 
fe-cero, él importa de las retribucio
nes comprendidas en los presupues
tos: cuarto, el dol material de aque
llas; el do ios alquileres para Escue
las y habitaciones; y quinto, el de Tas 
cantidades asignadas á las Juntas lo
cales, figurando en casillas separabas 
el importe anual y el trimestral.

.í)o esta relación so entregará ade
más un ejemplar á la Caja especial de 
primera enseñanza, y otro quedará en 
la expresada Secretaria.

3.a Los Habilita dos, con vista de 
estas relaciones, satisfarán ))or medio 
de nómina, con los justificantes nece
sarios, las obligaciones comprendidas 
en los números 2 y 8; las do los nú
meros 4, 5 y p serán satiqfediaá me
diante recibo.

4.8 Veri i leudos los ingresos en las 
Cajas referidas por los Delegados del 
Banco de España, con arreglo á las 
relaciones que se mencionan en la 
disposición 1.a, expedirán los Jefes do 
aquellas á favor da estos las opor
tunas carias do Jago ó resguardos por 
el importe de las sumas entregadas, 
con expresión dei Ayuntamiento ‘á 
que COñ-espoiMa.

5.a Todas estas relaciones se auto
rizarán por el Secretario do la Jpyta 
provincial do Instrucción pública, con

Estas sumas Se conservarán en de- ■ 
pósito en la Ca a, si procedieron del 
personal"y Imbierún .tejado de pagar
se p<>r alíoci n: -nto, ausencia ú otros 
motivos análogos, y se abonarán el 
que justifique tener derecho á yudir- 
las por medio do resolución dictada 
por el Ayuntamiento del pueblo res
pectivo.

Las cantidades quo no procediesen 
de haberes personales quedarán á dis
posición de los .Ayuntamientos, -á los 
cuales les sor Ai ei.tr-.2J 
do libramiento de la 
cion pública, expedí- 
dente.

O? Al fin do cad 
las Juntas provincial 
Ay u atamientos certi 
conste ios ingresos 1. 
legación del Banco , 
las obligaciones "do p 
za, con expresión de 
so pagado y del sobr.

10. Tns Maestro: 
xiliares de cada partí 
girán por mayoría el 
ha de tener á su car-, 
obl igaciones; c orros.p 
Ayuntamientos del- r 
ser elegidos para cst 
gun caso, ios Vocale? 
provinciales de iñst 
ni los Secretarios de

En las poblaciones 
más de un partido j 
brará solo un Hábil 
qpe sea la elección, 
pectivos lo pondrán 
dc-l Gobernador, qui 
dente de la Junta pr 
trimcion publica ap.ro 
miento y lo trasladar 

i de fondos provinciale 
íl. Íj os Habilita

el V." B.° del Presidente de ia misma, po;: sus servicios un 
6,° Si durante el curso del año podrá exceder del 1 y

Núm. 1680,
En la Gaceta do Madrid dol dia 18 

del mes actual se publican las Reales 
órdenes siguientes:

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo 
mandado en el.Real decreto de esta 
focha sobre pago de las obligaciones 
de primera enseñanza, S. M. el Róy 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1.‘ Las Secretarías de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, 
con el auxilio do los Inspectores do 
primera enseñanza,formarán en la pri
mera quincena dol mes anterior á ca
da año económico una relación de las 
obligaciones de este ramo, que com
prenderá el nombre de los Ayunta
mientos correspondientes á cada par
tido judicial de la provincia, el impor
te anual do las mismas y el que en 
cada trimestre ha de satisfacerse por 
todos conceptos.

De esta, relación se harán tres ejem
plares, que se entregarán, uno al Ge- 
legado dd Banco de España respecti
vo, por conduelo del Gobernador ci
vil; otro á la Caja, encargada do la cus
todia y pagos de los fondos, conser-

económico hubiere por cualquier mo
tivo alteración en los créditos com
prendidos en los presupuestos muñí 
c"ipal@s con destino á las expresadas 
obligaciones, las Juntas referidas lo 
pondrán en conocimiento do los Dele
gados del Banco y do los Hábilitaoos 
de los Maestros por iuedio de relacio
nes adii'ionaíus de lá misma clase y 
forma que las menciunaclás anterior
mente.

7.a Las Cajas especíales de prime
ra enseñanza, abrirán el pago chico 
dias -intes de terminar el úLámo mes 
de cada trimestre, entregando á ios 
ííabilitados medíante libramiento, ex
pedido por el Presidente do la Junta 
provincial, la suma que cófrésponda á 
cada Ayuntamiento con arreglo á las 
relacionas expresad as.

Los Presidentes de dichas Juntas 
no podrán suspender en caso alguno 
la expidioion de los libramientos para 
el pago de estas obligaciones. ■

Las retenciones que acordaron los 
'' ribumk.s las llevarán á efecto los 
Habilitados respectivos, bajo su res
ponsabilidad.

8/ Los Habilitados rendirán á las 
Juntas provinciales cuenta justificada 
de las sumas que aayan ]cerril,Mo y 
.de su distribución dentro del mes si
. guíente á la entrega hecha por ItiGaja.

Al mismo ti.-mpo ingresarán < a olla 
1^ sobrantes quo por cualquier co: - 
cento resultaren en su poder, aeom- 
pañamio ... ia cuerna la carta de pago 
del ingreso.

el cual harán, efectiv 
de las cantidades com 
material de Escuelas.

12. La elección d 
vorhieará ante el Alca 
■ 1 o partido, prévio sení 
y hura, ppr medio de 
Gobernador de la j)r.c 
sgrtar en el Bdctw.. ofi 
con anticipación stinci

Podrán emitir su ve 
por medio de común i 
por los mismos, qüe. } 
acto de la elección un 
tros ó Maestras concur 
ma. En el caso do qif< 
lp;s Maíestooa y Ma®str¿ 
juuich.l maniiéstare í 
provincial su deseo d< 
Habhitado respoctivo, 
nueva elección en les 
prevenidos.

13. Los Inspectori 
enseñanza! cbn vista d 
ios faciliten los Habí 
ivlacstrus, remitirán ea 
la Dirección '-enera! < 
pública un estado en 1 
la situación del pügo di 
cionos, con arregla al n 
mará dicho centro.

DIS POSICION ES TRAE

correspondientes al año éconóihiJ 
próxinqa, quedarm ultimadas v 
í ruga das antes del dia 15 de Julio.

2.3 Para qm Jangá lugar d nOn.
bi-ainicnto de Habilitados, con 
reglo ú lo prescrito en el Real decr 
lo de esta ¡relia y á las, pi-ecedenu 
(1 isposicionés, losGobernadoresdcl" 
I;r.)VÍnetas dictaipn las ót-denes^ ,vu ... „
'■ 1',, :i 'ñ T50 se verltil ELI decreto ele 25 de Mato último.

i^ceion en todos los pm-lidosl f p !m, 20 Junio- de 1882.—El De-

^cy un plazo de seis meses, contados | tencia do Jos individuos On Ja provin- I también el número y clase (le las cé- 
¿sdc el dia de su promulgación; y ' cía donde radican sus pagos, asi como ¡ uulfts persoimlcs, y el punto y fecha

1.11^ ,3„ a r j . i - i íx. • - , on "que fueroh'exjjcdidas. ; •' ■ . . ।
7.a LoshMerusaduBde^^ Palma 21 Jumo do 1882-

viát'óiT he sú’G'ceilúfas personales, de 1 citico ^omir.
los documentos que acrediten su de- ¡

que á ios que antes' del 15 de Agosto I de no haber sufrido alteración el esta- 
rréximo soliciten la conversión pre-1 do do las personas que fundan, en él, 
Untando los títulos correspondientés. pél deEAihb qhb'hi.^lftítaiL)
se les abonará una comisión de 7(8 । Para que tengan cumplido efecto 

1 7 is-1 tanto el anterior precepto legislativopor 100 sobre el valor nominad de es- 
;,)S cue so. satisfacen en Deuda . al 4 

|()0 con arregle) al articulo 23 del
como la Real órden expedida cor el 
Ministerio de Hacienda en 22 de 
Agosto dé 1855, los individuos de 
clases p^sjvqs que tienen consignado 

^^■os ó pensiones 
»sta DivfHncia se

(lie i al: antes del 31 de Julio oró

DiXS.

O 
O 
o 
S" 
CD 
O 
X 
CD

en la Brlerven- 
asar Id revista 
icz de la mafía- 
o, en los dia* 
mo que al final

mtn
o

r-6onal y por lo 
estion por pgr- 

sns apodera- 
a presentación

dan presentar- 
i por bailarse 
rio, si están en 
aÁteiél Infer- 
residen finura 

caldas respec- 
rc ante el cón- 
n que so ha- 
Ó expresando 
idenciadya.
i que residen 
.era veril:cario 
i absoluta, k) 

á esta. Inter-' 
ceruificaciGn-.

i en/popel del 
tinque aquella, 
indo con toda 
loinicílio para 
misina Intor- 
.examinar los. 
m el derecho' 
.'lisien y reco
cer bihcaílo Kk
uahlh á viu-

han asistir al 
liarse en cou- 
bl ocimi cutos
Píóéeht;úián 

ados, curado- 
de existencia 
municipales, 
>s directores 
tablecimien- 
na ule los. in-

Día 13.
Jubilados y Cesantes Bfnbi’I

recho al haber ó pensión q-ie disfru
ten y de las certificaciones de los Jue-
eos muñicipalbs que justifiqúen la 
existen da y estado en cuanto á viudas 
y huérfanas y .pimío- donde se MUch 
empadronados en cuyas certificacio1- 
nes estamparán do'ño percibir ‘otro 
haber de fondos del Estado, provin- 
ci.iles, municipakú y' de IjLIteal casa; 
af adiendo los religiosos exchmtrados 
si poseen bienes propios, su valor y 
punto en donde radican.

8 .° Las expresadas certificaciones 
se presentarán suscritas por los inte 
reamas, y cuando no sopan firmar, lo 
lu rán á su ruego ó presencia, otro dé 
la misma clase, espresando los porf 
ininores.ds la cédula personal y de 

’kimúin'iciHo; ’
9 .® En los mismos términos y con 

iguaio-S' forma-lidades'pasaráñ la revisé 
ta los Administradores dóúósitarios 
do rentas de los partidos de Menorcá 
é íbiza los individuos que perciben 
sus haberos-por sus cajas-respectivas: 
romiñendo á esta Intervención dentro 
de ips (leu y -.xAs, primeros días del 
mes próximo, los justificantes de re-' 
vista con una relación individual y las 
observad o»os: quo consideren con ve- 
niontús resjDeeto dejos mismos, á 
cúyó'eTecto señalarán los días en que* 
debenpireseniarsé^que on ningún caso 
excederán de. diez dias.

10 ,. Dc.ptiodel mismo plazo do 16 
días deberán Jos.Aiq&Mes dirigir é es
ta Inter vención con relación indi vi
dual los documentos justificativos de 
revisé, ep los que $e< ospresará por 
certificación, a! dorso la- residencia y 
todos los.demás .requisitos que detor- 
mihan los párrafos anteriores, cuidan-, 
diO:.dq consignar el haneirá que tienen 
derecho los intme^aidos, huféelra de ia 
órd^n, Real,Despacho, céd-ulns, diplo
ma ó certificación, porque les fué 
concedido y.h clase á que pertenecen, 
cuyos originales . eetán obligados á 
exhibir. . . ■ -

11 . Cpú! arreglo!á 1 o ■ pre^ en ido en 
en la citad^iReíd h.ud^n^ ^Agosto 
(ie 1855, se. suspenderá el.pago á los 
individuos; que no acrediten su legíti
mo derecho;al percibo de los haberes 
que disfruton en los- plazos, que. seña
lan, cuya suspensión alcanzará á Jos 
que no se pro^enten á la res ista ó -no

todos los do-! avisen coa oporbimidad hallarse iin-
.leu su dere- 
peneion, 
ios los parti- 
eráb presen
tando que lo 
dé los demqs 
des:de la re-.’

posibilitados jQsicamcfnte para veriñ-
CÍU'lo. 1 • \

Les t.iss.jriefiid.Jos para la revista 
que im..lrá ingar en. d despacho de la 
Lkervención squ: , d

;

'm&acob.
El proyecto de una. barriada que 

¡ se trata de realizar en la finca (le la 
propiedad de D. BartoTo^né■ I^crrer y 
Más, Íisms.'da «Elh Cnftiersí en Q. B. 
de esta villa,1 queda espuésto Di' pK- 
blico, en la SecVetáfiá de ostá: Oofpb- 
racion, po,r espacio'de veinte’ días á 
'contar del siguiente á Ia': pubTicación 
de este Anuncio en o! Boletín OSéti 
do la Provi’icia, á fin db' qhe puedan 
deducirse las redaínácionoé que so 
consideren procedéhtes. \ ' ‘J1.1"

Manacov 19 Junio cíe 188^.—Él 
Alcalde;'Lorenzo Galdcntey.—J?'. Á. 
del Ayuntaiñiento.— El Socretaríó, 
Pedrb Aulet ‘v Surédá. ' 

■  '

Ñúm.' 1686-'i'
D. 'Loro, <k \>ñ-

meyá ¿nstóiíciíi 3el Partido1 tT¿

Por el présente se cita, llama y eni- 
pliizá á los 'qhé se ■ crean con igual ó 
-mejor derecho que Antonia y Ana 
Vinent-y Olives, Pedro, Ana, TAagdá- 
lena, Antonia y Margarita Pons y 
Vinént/ y francisca, Miguel y' Benito 
Garduña y Vinent; á' la herencia de 
su-hermano y tío re^péctlVo Benifo 
vinent y Olives, natural cié Mahoií y 
fallecido en-el Hospital provincial de 
la Ciudad de Palma de Mallorca el 
día veinte y uno de Díciedibre de mil 
ochocientos behentó en estado soíte- 
ro, pafh: 'que dentro del ténniñó dé 
treinta días comparezca á deducirlo 
en este Juzgado en el expediente so
bre declaracion.de herederos abintes- 
tato del inisnio instado por aquellos; 
pq.es si;asi lo. hici^op se leq oirá en 
pasheia y de lo contrario, les parará el 
perjuicio consiguien te.

Dado en Mahon á.catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Alvaro Becerra. — Ante mi, Juan 
Alies. .A - '

i.igif .e ■4 i'L, in r
: Núm, -1687.

D. Jalio T<T'rado ij Goviila, Alférez liscal 
dd secundo Batallón ¿lol Beiiiniióntó 
In/autería Filipinas, número 52.

■ entregara e Resguardo coiTospw'
1. lias relacionesimc deben for- (‘:cúte.

nmr ios Secretarios do las Jindas 3.° Deben tener en cuenta Jos iv 
provinciales; con aiTeglo á lo pre- teresados que para k presontac.on 
venido en las disposiciones i.' y 2/, , la renta peiq)etua estorior, señala J

Wn el "ün de precaver ocnh .cío-1 
irandesí Ai -a percepción de ios

1
Gpbícrno revota® periódicas de ¡ 
mte ene 1c n-’(^prcn de la exis- i

tí hiVés&tos 
s, Diputa Jós ¡ 
fes de Admi- | 
medien acre- 
dio de dncio 
ó u y cscr. ,u 

salido las :-e- 
er míe disfru

ten, fecha del DbM despacho á docu
mento que ábroditd* su derecho a! co
bro del haber y de la en que so tomó" 
razón ¿le! mismo, asi como á la clase 
á que corresponden, consignando

. . Eha .ll .
Pensiones Benlúneratóitiase"

. ■ Di<i 3. '

}./igriIari3S|'-?xcla',stm(iOS.

Monto Lo militar y (.IviL

D as G. 7 tj 8:
1.¿tirados .le Guvr/.v <

Dtás 10. 11 ti 
Licmciadós de Guerr

rq

Mq habiéndose presentado á este 
cuerpo desde que fué destinado á él 
el soída^pj Joaquín Bodrigñez Arias, 
á.quien m<? hallo sumariando por dL 
cho delito. :r vnH"*;

Usando de las facultades que en es--' 
tos casos conceden las reales ordenan-

1 zas á los oficiales de EjórcLto; por si 
- piesénto cito Jamó y emplazo por se

: gundo edicto al referido soldado, sc- 
ñ hméAG el fiobierno MilitaridA 'a

. Cbisa de Gr 
' ri ¿entarsa dei

tehera p

cías contv.r desde la publicación del
presente edicto, á iau sus descargos, 

. ) en caso de no presentarse en el pía-

M.C.D. 2022



25 CENTIMOS. Martes 3 de Enero de 1882. a ñ o  d b 1M1-S2.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto...............................
Anuncios para suscritores, línea» . . 
dem para los que no lo son . . . .

r50 pías.!
0‘25 »
0'10 »
0*25 • Núm. 2324.

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
| En la tienda de D. Gabriel Eotger, calle de h 

|| Cadena núm. 11.

SMWON OFICIAL
PRESIDENCIA

clei Consejo ¿le Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Re y n a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Dona María de la 
Pag y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm, 780.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES. ' ? ,
Precedido de la Exposición dirigida 

á S. M. el Rey (Q. D. G-.), publica la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 31 de Diciembre próximo pasado 
el Real Decreto siguiente;

«Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro, de la 
Gobernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° Desde el 1/ de Enero 

de 188*2 exporte de cada carta ó pliego 
distribuido á domicilio devengará 5 
céntimob de peseta, que satisfarán los 
destinatarios á los carteros ó peatones 
que verifiquen la entrega.

Art. 2.° No obstante lo establecido 
en el artículo que precede, los carteros 
y peatones repartirán á domicilio sin 
retribución alguna la correspondencia 
del interior de las poblaciones, así co
mo las cartas del extranjero, y los pe
riódicos, impresos y libros, cualquiera 
que sea su procedencia.

Art. 3.° Los paquetes certificados 
que contengan libros, obras por entre
gas ó impresos se conservarán en las 
oficinas de Correos á disposición de las 
personas á quienes so dirijan, pasán
dose á estas el oportuno aviso á su 
llagada. Podran, sin embargo, en vir

tud de petición de los interesados, dis
tribuirse á domicilio los que no exce
dan de 500 gramos; pero en este caso 
satisfarán 5 céntimos de peseta por 
cada paquete al cartero ó peatón que 
lo entregue.

Art. 4.* Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á lo 
preceptuado en el presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno.
: ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación Ve
nancio González,

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á las cuales pueda 
interesar.

Palma 2 Enero de 1882.—El Gober
nador, Tomás Fábregas de Medina,

Núme 781.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

dLe las Baleares.
, Negociado de Impuestos.—La Direc

ción General de Impuestos como con
secuencia á la consulta que le elevó 
esta Dependencia de mi cargo, me di
ce con fecha 6 del actual lo siguiente:

«Visto el oficio de V. S. fecha 26 del 
próximo pasado mes en que consulta el 
término que debe señalarse para inter
poner las alzadas ante la Administra
ción Económica en las cuestiones rela
tivas á los Repartimientos por Consu
mos, y considerando que los artículos 
de la Instrucción referentes á este par
ticular si bien determinan el término 
para hacer la reclamación ante el Ayun
tamiento y luego para ante la Diputa
ción provincial, no fija el que se refiere 
para la Administración y por consiguien
te en la necesidad de señalarlo parece 
mas lógico por el de 15 días, atendien
do á que es preferible siempre inter
pretar la. Instrucción dn el sentido que 
mas pueda favorecer al contribuyente 
cuando de ello no se sigue perjuicio 
á la Hacienda, como sucede en el caso 

presente; esta Dirección General ha 
acordado señalar el citado término de 
15 días, contados desde la notificación 
del acuerdo para interponer la alzada 
de que se trata.»

Lo que he dispuesto insertarlo en 
el Boletín oficial de esta provincia pa
ra que llegue á conocimiento del pú
blico y de los Ayuntamientos de la 
misma.

Palma 30 Diciembre 1881.—El Jefe 
Económico, Fermín González Salazar.

Núm. 782.
; Negociado de Bcntas Estancadas.—En 

vista de lo dispuesto por la Dirección 
general del Ramo, en circular de 26 
del actual, para el cange de efectos tim
brados que deben retirarse de la cir
culación el 31 del corriente, he dis
puesto.

l.° Que la operación del cange en 
esta Capital se efectúe en el Estanco 
situado en la planta baja de la Tesore
ría de esta Administración y en los 
partidos, en las Administraciones su
balternas, durante eljpróximo mes de 
Enero, que se admitirán todos los efec
tos que se retirarán de la circulación, 
escepto el papel do multas de Ayunta
mientos y el papel de oficio para Tri
bunales.

2.6 El papel sellado se cangeárá 
por el papel timbrado de las doce cla
ses que crean, el de pagos al Estado, 
Letras de Cambio, Pagarés de Comer
cio, Pólizas de Bolsa, Pólizas de Prés
tamos y. Licencias de uso de armas ca
za y pesca por los documentos que se 
crean con iguales denominaciones.

Los sellos de Póliza de Seguros pol
los timbres movibles de las doce cla
ses. Los sellos de Matrículas y los 
Académicos*, del curso 1381 á 1882, 
por papel do Pagos al Estado.. Las 
Targetas portales, sellos de Recibos y 
cuentas y sellos del Impuesto de Guerra 
por sellos de Correos y Telégrafos ó 
por timbres movibles de diez céntimos, 
á voluntad de los particulares.

3.° Dentro de cada clase" cuando

existan análogas, se entregarán efectos 
del mismo precio que Jos que se pre
senten, y cuando esto no sea posible 
se facilitara de los mas proximados.

4.° Si el documento ó documentos 
que se presenten al cange fuesen de 
mas valores, y no pudiese compensar
se este con otros efectos de la misma 
clase de los nuevos que se emiten se 
entregará la diferencia de exceso en Se
llos de Correos y Telégrafos, ó en Tim
bre movibles de diez céntimos, á me
nos que los particulares prefieran ad
quirir en cambio otro ú otros de ma
yor precio de la misma clase que el 
presentado, en cuyo caso se les entre
garan, previo pago en metálico de la 
diferencia de mas que resulte entre 
unos y otros.

o.° Cuando se presente un pliego 
de papel de oficio, venta pública, se en
tregará, prévio abono en metálico de 
cuatro céntimos, otro de aquella cláse, 
que se valora diez céntimos no obstan
te de espresar el sello el precio de seis. 
d i se presentasen dos ó mas pliegos 
se entregarán los que se necesiten á 
compensar su importe, y el exceso se 
exigua en metálico, al menos que los 
particulares prefieran tomar papel tim
brado de mayor precio en cuyo caso 
se tendrá en cuenta lo que dispone la 
iegla5 “y 6/ Para el cange de cualquier 
ciase de electos timbrados será indis
pensable la presentación de la cédula 
personal cuyo número y clase se hará 
constar á la derecha del sello, si se 
trata do papel ó documento timbrado, 
con la firma del interesado; al lado iz
quierdo, se estampará el sello de la 
espendeduría que cambie, y en su de
fecto, firmará y rubricará el encargado 
de esta.
, Los sellos sueltos se cambiarán con 

, igual forma y con idénticos requisitos, 
firmando los interesados en la parte 
inferior ó al dorso del pliego ó pliegos 
de papel en que por clases y precios 
deben presentarse pegados íos sellos 
que contengan la numeración se cam
biará en idéntica ferma, pero firmando 
al dorso el interesado.

7.° En el caso de resultar ilegíti-
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mos en el reconocimiento que en su1 
dia ha de verificar la Fábrica del ramo 
algunos de los efectos, sé exijirá su íir - 
porté al qué los presentó, sin perjuicio 
de'someterle á la acción de los Tribu
nales de justicia. . .

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de 
las personas á quienes interese.

Palma 30 Diciembre de 1881.— El 
Jefe Económico, Fermín González 
8 alazar.

manzana diez y siete y lindante por | término de esta Ciudad entro la ca- VE; L muchos irnos. TEF^ TO n, 
' entra con 1 rretera de Andraitx y el Lazareto, que cimbre 1881. Excmo. e limo, bonola derecha conforme se

consiste en porción de terreno, una
casa en

casa de D. Gaspar Vidal, por la iz- I 
quierda con la de Juan Escanellas yJ 
por la superior con la de Josefa Vi
dal y Vidal.

X otra casa también botiga calle 
de Ballester, en esta misma Ciudad, 
marcada con el número setenta y 
ocho, antes veinte, de la manzana 
diez y seis, lindante al entrar en ella 
por derecha con casa de Jorge Morey, 
por izquierda con la de Simón Sa- 
lom, por el fondo con la que se ha 
deslindado en primer lugar, y por la 
parte superior con la de D. Gaspar 
Vidal, para que en el término de 
ciento ochenta dias contaderos desde 
su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia comparezcan á 
usar de su derecho y ofrezcan las 
pruebas pertinentes sobre los mismos, 
alegando lo procedente, pues si no lo 
verificasen dentro del término de los 
ciento ochenta dias arriba espresados

Núm. 783.
ALCALDIA DE Pa LMA.

Formada por este Ayuntamiento la 
lista electoral para el nombramiento 
de Senadores con arreglo á lo precep
tuado en el art. 25 de la ley, se anun
cia al público que la referida lista per
manecerá espuesta al público en la 
parte interior de esta Casa Consisto
rial, desde el dia de hoy, hasta el 20
del corriente, á los efectos que la mis
ma ley previene.

Palma l.° Enero 1882.—El Alcal
de, Mariano Canals.

les parará el peijuicio á que hubie
se lugar. Palma veinte y dos de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y uno. 
—José de Lanzas Torres.—Ante mí, 
Enrique Bonet.

que se.previene en ei memorado, 
lo. Palma treinta de Diciembre 
Antonio Llompart.-—Porgante 
Ramón Mariano Ballester. ..

mi

Núm. 784.
AYUNTAMIENTO DE MURO.
Terminado el repartimiento forma

do entre los propietarios de viñedo de 
este término municipal para cubrir la 
cantidad señalada á este municipio 
por la comisión provincial de defensa 
contraía filóxera, se anuncia al públi
co que dicho reparto estará espuesto 
á la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia á efectos de 
reclamación.

Muro 30 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde, Gabriel Garrió—P. A. do 
A.—Bernardo Garrió, Secretario.

Núm. 786.
D. Antonio Llompart y Tcrrers Jnez mu-

mct.
de primera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

. . , ; , ' 7 7 7 t *7 lie Cíe la iviisiun uiuueru uinvuenva j
ictpal letraclo encargaaoci^^^ uno, piso tercero, para que dentro el 
, ivtotnTifirt r? Iisfritn ( F. Ifl, . ’ .r , -1 /

En virtud del presente edicto se 
hace saber: que en en la casa de Doña 
Margarita Garau, calle de la Harina 
de esta Ciudad, en diez y ocho de Se
tiembre último se robaron las alhajas 
siguientes: Un alfiler de oro en forma 
de boton.—Un par de pendientes de 
oro también en forma de boton.—Un 
alfiler de oro con piedras verdes.— 
Unos pendientes de oro piedras en
carnadas.—Un alfiler de diamantes 
formando un ramillete.—Un par de 
pendientes de oro y diamantes.—Ocho 
palmos de cadena de oro.—Otra ca
dena de oro con Medallón de mosai
co.—-Una joya de oro y perlas en for
ma de canastillo.—Diez botones de

Núm. 785.
D. ^osg de Lanzas Tomsjuez de pn 

nieva instancia del distrito de la Ca' 
tedral de la ciudad de Palma y su 
partido.
Por eí presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean per
judicados con la inscripción solicita
da por Miguel Vidal y Vidal, vecino 
de Llummayor, en el registro de la 
propiedad de este partido, del domi
nio, como dueño, de las siguientes 
fincas . procedentes de la herencia de 
Jaime Vidal y Nadal. ,

Una casa alfarería de planta baja 
y altos, situada en esta capital, seña
da con el número setenta y ocho de 
la ca^le del Socorro, antes treinta y 
cincp de la manzana diez y seis, lin
dante por la derecha entrando con 
casa de Mafia Vidal y Vidal, otra de 
Catalina.Salom, otra de María Anto
nia Castelló v otra de D. Gaspar Vi- 
daf; por la izquierda con casa de Jua- 
¡ia. Aña 'pe;-rer„ Por f°ndo con casa 
de María Francisca Barceló y por la 
parte superior en una porción con 
la de Damian Rebasa.

Una casa botiga situada en dicha 
Ciudad y calle, señalada con el núme
ro ciento treintay seis, antes tres de la

oro, de maceta con piedras.*—Nueve 
botones de oro esmaltados con pie
dra morada.—Una sortija de oro de 
caja con guardapelos de perlas.— 
Una sortija, que forma una rosita de 
piedras blancas.—Otra con piedras 
encarnadas.—Otra con tres piedras 
blancas.—Otra con topacio y tres 
piedras.— Un cubierto de plata.— 
Un anillo de oro con un diente.— 
Unos pendientes de oro con granos 
de nacar y un dedal de plata.—Y con 
providencia de nueve del corriente 
mes queda mandado que la preceden
te relación se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Ga
ceta de Madrid por si puede saberse 
el paradero de las referidas alhajas, 
en cuyo caso se pondrá en conoci
miento de este Juzgado. ,

Palma de Mallorca veinte Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Antonio Llompart.—Por su man
dado, Ramón Mariano Baljester.

Núm. 787,

ce sa
En virtud del presente edicto se ha- — xvuv . —7- . - ;
caber: que la finca situada-en el aprobación de V. E.‘1. Dios gumue a |

Nfciso Rodríguez Laguniha.—Exce-
el mismo construida con un letísnno é limo. Sr. Capitán General

molino ó bomba para sacar agua, que 
fué embargada como pertenencia de 
D.* Concepción Armario y González, 
y á instancia de D. José Ignacio Taron- 
gí y hermanos se subastó en veinte y 
siete del corriente mes, en cuyo acto 
D. Bartolomé Janer, de este vecindario 
hizo la postura de siete mil diez pe
setas que le íué'•admitida. Y en ^rtud 
de lo que se dispone por el artículo 
mil quinientos seis de la ley de En
juiciamiento civil, se hace notoria di
cha postura á la mencionada Armario 
para que dentro el término de nueve 
dias siguientes al de la inserción ele 
este edicto en el Boletín Olicial haga 
uso de la facultad que se le concede 
por el mismo artículo, apercibida de 
que en su defecto se procederá á lo

de Departamento Comandancia Mili
té de Marina Provincia de Ibiza.—
E-cmo. é limo. Sr.—Como contínua- 
cin á mi oficio núm. 242 fecha 10 del 
.pásente mes participo á V. E. I. ha
bí’ sido colocado y encendido en la 
N del muelle de este puerto, un farol 
canun, cuya mitad color rojo mira á 
lscanal v entrada del puerto y la otra 
nitad blanco limpio al muelle con ob- 
jáo de alumbrarle.— Dios guarde á 
V E. I. muchos años.—Ibiza 13 Di- 
cembre 1881.—Excmo é limo Señor 
(apitan General del Departamento 
Cartagena 23 Diciembre 1881.—Igna- 
do Gómez.—Es copia, José Ramis de 
>y¿e Flor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En virtud del presente' edicto se 
cita, llama y emplaza á Antonia Cla- 
dera y Fiol, consorte de Antonio Bala- 
guer, que ha vivido en esta Ciudad, ca
lle de la Misión número cincuenta y

REALÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Alcalde 
y seguúdo Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Cumbre decretada 
por V. S?, con fecha 29 de Noviembre 
último dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen: ,

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami- 

término de nueve días, que empezarán, 
á contasse desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y1. 
Boletín oficial de esta Provincia, se
presente en este Juzgado para recibirle, 
cierta declaración en la causa que se 
sigue contra los que resulten autores 
del robo de alhajas y dinero en la casa 
de D.a Margarita Garau, calle de la 
Harina, de esta Capital, apercibida que; 
de no comparecer le parará el perjuicio1 
á que haya lugar. v . ....

Palma vemte de Diciembre 1881 — 
Antonio Llompart.—Por su mandado, 
Ramón Mariano Ballester.

: S mnífiT ' 
j oh an •oídiH ahmoT

Núm, 790.
COMANDANTA' UlLITAB

DE MARINA.

Provincia dé Mallorca.

El Mayor General del Departamen
to de órdeh del Excino. e * Ilustrisimo 
Sr. Capitán General del mismo.— 
Previene á V. S. para su condeimit 
y circulación á los buques de ésa Di
visión que dicho Excmo. é limo. Se
ñor ha recibido las comunicaciones
siguientes.—----- — .. , :
Marina Provincia de Ibiza?—Excelen
tísimo é limo. Sr.—El Alcalde de e§ta
Ciudad, en oficio fecha 29 del pasado 
me participa haber Acordado la.corpo
ración' que preside', la colocación én 
la punta del muelle y .torré cíe la con
signa dos faroleé—Como la ins Ma- 
cion desdichas labes sería de siiina 
utilidad para lo» buqltes qué arñbGi á 
este puerto duranté la noche, nó lie 
dudado en acceder á. lo sblícitado ad
virtiéndole me'dé cuenta áhtes Re iñáu- 
gurarlos para la debida participación 
ú N.p\. I. y Sr. Director de flidrogra- 
fía.— Todo lo'que sepefó' merecer én

nadó él expedienté cié suspensión del 
Alcalde y del segundo Teniente de Al
calde del Ayuntamiento de Cumbre, 
en la provincia de Cáceres.

* De la visita girada por el Delegado 
del Gobernador, aparece que hacia 
tiempo que el Alcalde desempeñaba el 
cargo de cartero de la localidad, retri
buido don la cantidad de 75 pesetas 
anuales de los fondos del Municipio: 
que el mismo Alcalde se atribuía el 
derecho de hacer por sí los reparti
mientos de las contribuciones territo
rial y de consumos, cobrando por ello 
la cantidad consignada en el presu
puesto municipal: qne había consentí- 
do que un número respetable de reses 
¿íe ganado vacuno de un vecino de 
aquella localidad no aparecieran en el 
catastro de riqueza, y por tanto, no se 
pagara contribución por ellas; y. que 
el Segundo Teniente de Alcalde d^- 
seyipeñaba el cargo de Recaudador de 
los arbitrios municipales, percibiendo 
el tanto por 100' que la Corporation 
tenia señalado para la cobranza.
* El Gobetnador, teniendo por inca- 

"pacitados a! Alcalde y al.segundo Te- 
nientp de Alcalde, acordó suspender
los eñ sus respectivos cargos y en el 
de Concejales. , .

Poro como, con arreglo á lo dis- 
oido las comunicaciones puesto en los artículos 190 y 191 de 
- Comandancia -Militar de la ley Municipal, ha trascurrido el pla- 
• • ’ -1 - zo durMe el cual pueden estar sus

pendidos los Concejales, la Sección 
e.ntiende que no procede ya informar 
acerca de osle extremo.

Mas comí la suspensión se fundo 
enqjue el Alcalde Teniente de Al- 
caldq ejercían cargos y desemneñaban 
faiícioues infcmpáttblés con el de Con- 
cójale^' él Gobernador debe obliéar 
al Ayuntamitino |tíe entienda y re
suelva ácercáde dichas incompatibi- 
íidadés en el caso de que aquellos con
tinúen pertei^ciendo á la Municipali
dad, por no liabérles tocado salir en 
virtud de la última renovacion bienal.» 

Y conformándose S? M. el Rey (que

M.C.D. 2022



D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, incluyéndole los antecedentes de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

■ González.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vistas las ocho propo

siciones presentadas , al concurso para 
la tirada ep cromo lilografía de las 38 
láminas del pnaier tomo de la Fluru 
forestal Española; S. M. el Re y  (Que 
D.G.)de acuerdo con lo informado por 
V. E,, se ha servido aceptar, como 
más ventajosa, la proposición de Don 
José María Maten, designada en pri
mer lugar por la Junta facultativa de 
Montes y por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando; de
biendo en su consecuencia proceder el 
interesado á la ejecución del referido 
servicio por el precio de 595 pesetas 
los 1.000 ejemplares de cada una de 
dichas láminas, que entregará por sé- 
ries de tres al final de cada més se
gún ofrece en su proposición; á cuyo 
cumplimiento, y al da todas las demás 
bases establecidas por la Real órden 
de 9 de Junio último, queda obligado 
Mateu. ■

De órden de S. lo digo á V. É. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gnarde á V. E. muchos años Ma
drid 14 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general do Agricultura, 

Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACLY Y JUSTICIA.

Dirección general
de los Registros civil y de la propiedad 

y dél Notariado.
■ En el distrito de la Audiencia de 
Sevilla se ha de proveer por condurso, 
como comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el art. 7.8 del 
reglamento general del notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, la Notaría vacante e-a Pozo- 
blanco, partido judicial del mismo 
nombre.

j Los notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección por 
conducto de la Junta Directiva del Co
legio notarial dentro del plazo impro- 
rogoble de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1881— 
El Director general, Feliciano R. de 
Arellano.

En el distrito de la Audiencia de 
Sevilla se ha do proveer por traslación, 
como comprendida, en el tercero de 
los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo 
y 6.e del Real decreto do 20 de Enero 
de 1881, la Notaría vacante en Palma 
del Rio, partido judicial de Posadas.

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección por 
conducto de la Junta directiva del Co
legio notarial dentro del-plazo impro- 
rogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta;

Madrid 22 de Diciembre de 1881.— 
El Director general, Feliciano R. de 
Arellano,

Gaceta 25 Diciembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Accediendo á ios deseos de D. Pa

blo Lazcano y del Vallé, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Valladolid, Vafeante por falle
cimiento de D. Pedro Rubio de To
rres.

, Dado én Paláció á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno.
' ’ . ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Don 
Juan José Blazqiiez y Arribas pidien
do indulto de la pena de cuatro meses 
y un dia de an-esto mayor y 300 pese
tas de multa que la Audiencia de Gra
nada le impuso en causa por el delito 
de desacato: ‘ ■

Considerando que el reo ha obser
vado buena conducta ántes y degpües 
de delinquir:

Teniendo presentero dispuesto ■ en 
la ley provisional de'18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuer
dó con el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en indultar á D. Juan José 
Blazquez y Arribas del resto dé la pe
na de cuatro meses y un dia de arresto- 
mayor y multa de 300 pesetas á que 
fué condenado en la causa dé que va 
hecho mérito,

, Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno. "

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez.
(Gaceta 28 Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su

M. el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido para la revisión de la carga 
de justicia de 164 pesetas 10 céntimos 1 XT . ,
de renta anual que por el equivalente anos- Madrid 23 de Noviembre de ■ 
de las alcabalas de Ciadoncha, provin- r ,,:
cía de Búrgos, figura en los presupues- lAGd(/.
tos generales dél Estado bajo el nú
mero 84 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor del Conde de
Salvatierra:

Resultando que éste no ha presen
tado el título de egresión de la Corona 
de las alcabalas de Ciadoncha:

3 
Núm. 791.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre 
de 1881. .

NACIDOS VIVOS. . MCIfflEMlW SIN VIDA
Y MUERTOS ÁNTES DE SER INSCRITO. TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de
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Palma 11 Diciembre de 1881.—El Juez 
ner.—El Secretario, Ffascisco Garau.

Municipal suplent 3, José M()nta-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Noviembre 
de 1881, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 Diciembre de 1881.—El Juez Municipal, suplente, José Monta- 
ner.—El Secretario, Francisco Garau.

Resultando qué la Junta de la Deu
da pública, en sesión de 23 de Noviem
bre de 1880, de conformidad con el 
fiscal y el Jefe del Departamento de 
Liquidación, acordó declarar caducada 
la referida carga:

En su consecuencia:
Vista la ley de 22 de Junio de 1880:
Considerando que el interesado no 

ha justificado en legal forma su dere
cho al percibo de la expresada renta;

S. M., conformándose con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido de
clarar caducada la carga de justicia de 
que que^a hecho mérito. .

De Real órden lo digo á V. E. para : 
su conocimiento y electos consiguien
tes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos

Sr. Director general do la Deuda 
pública.

Excmo. Sr.; He dado cuenta á S. M. 
ol Rey (Q. D. GQ del expediente ins
truido para la revisión de la carga da 
justicia de 9.203 pesetas 8 céntimos 

de renta anual que por el equivalente 
de las alcabalas de Mora figura en par
tida de mayor súma en los presupues
tos generales del Eetado bajo el nú
mero 563 del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4-*, á favor del Conde 
de Montijo, Mora y Miranda:

Resultando de las cédulas origina
les de los Reyes Don Felipe II y Don 
Felipe V, fechadas en 15 de Setiem
bre de 1572 |y 27 de Abril de 1710, y 
de las certificaciones libradas por el 
Departamento de liquidación de esa 
Dirección general en 24 de Mayo de 
1877, que la egresión de la Corona de 
las alcabalas de Mora tuvo lugar me
diante el título oneroso de compra, in
gresando el preciso en las arcas del 
Tesoro: quomo se ha indemnizado al 
partícipe en todo ni en parte; y que la 
renta que les está señalada es la que 
le corresponde, según la liquidación 
del quinquenio de 1840 á 1844:

Resultando que esa Dirección ge
neral propuso en 26 de Abril último 
la declaración ¡de subsistencia de 
carga de que se trata:

Vistas las disposiciones vigentes 
la materia:

Considerando que las alcabalas

la

en
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Mora fueron segregadas de la Corona 1 
por el título oneroso de compra, ingre- 1 
.sando el precio en el Tesoro, sin que 
se haya indemnizado de) mismo al in
terosado; y que ínterin esto no tenga 
lugar, viene el Estado en la obligación 
cTe'abonarle Una renta igual á la que 
loa expresados derechos hubieran re- 
dituadó durante el año común del 
quinquenio de 1840-44;

• Y considerando que la cantidad con
signada en los presupuestos es la mis
ma que resulta corresponder al partí
cipe, según la precitada liquidación;

S. M., conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado., se ha servido declarar subsisten
te i a carga de justicia de cuya revisión 
se trata.

De ideal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 
1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pú
blica.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Re y  (Q. D. G.)del expedien
te instruido para la revisión de la car
ga de, justicia de 254 pesetas 89 cén
timos de renta anual que por el equi
valente de las alcabalas de Vi 11 anueva 
de Tapia, provincia de Málaga, figu
ra en los presupuestos generales del 
Estado bajo el núm. 383 del artículo 
y capítulo primeros, Sección 4.a, á fa
vor del Conde de Montefuerte:

Resultando que entre los documen
tos presentados por el interesado no lo 
ha sido Real cédula alguna de egresión 
de las alcabalas de que se trata, sino 
únicamente la que se refiere á la pro
piedad adquirida sobre un terreno, y á 
la jurisdicción civil y criminal:

Resultando que la Junta de la Deu- 
_da, en sesión de 23 de Noviembre de 
1880, de conformidad con el Fiscal y 
el Jefe del Departamento de Liquida
ción, acordó declarar caducada la ex
presada carga:

E-n su consecuencia:
Vista la ley de 22 de Junio de 

1880: * .
Considerando que el interesado no 

lia justificado en legal forma su dere
cho al percibo de la expresada renta;

S. M.; conformándose con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido de
clarar caducada la carga de justicia de 
que qúeda hecho mérito.

De Real ó^den lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 
188^1 . ; ■

CAMACHO.
Sr. Director genotal de la Deuda pú
blica.

Excmo. S.: Visto el expediente ins
truido, ¡.-ara la revisión de la carga de 
justicia de 213 pesetas 75 céntimos 
anuales, que en equivalencia de los 
productos de las alcabalas de la villa 
de, Javalquinto, provincia de Jaén, 
1 gura en el presupuesto de obligacio 
nes generales del Estado bajo el nú
mero 244 del artículo y capítulo pri

meros, Sección 4?, á favor del prínci-1 
pe de Anglona:

Considerando que éste ha dejado tras-' 
currir el plazo señalado en el artículo 
l.° de la ley de 22 de Junio de 1880 
sin presentar los documentos exigidos 
en la Real órden de 30 de Mayo de 1855 
para que pueda ser declarada subsis
tente la mencionada carga de justicia; 
y que por tanto, no se ha. acreditado 
en forma legal el derecho al percibo de 
la renta expresada;

S. M., conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada 
la carga de justicia de que queda he
cho mérito.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución del expediente ori
ginal, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 
1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pú
blica.

De la Gaceta 28 Diciembre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Ayora contra una providencia de 
ese Gobierno que anuló el acuerdo de 
dicha Corporación municipal, referen
te á la manera de satisfacer á D. José 
Royo Moyano el sueldo que reclama, 
como Secretario que fué de la misma, 
lo ha evacuado en los siguientes tér
minos.

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado de nuevo el recurio interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ayora contra 
una providencia del Gobernador de 
Valencia, relativa al pago de la canti
dad que adeudaba á D. José Royo Mo
yano.

En 4 de Julio de 1878 solicitó el 
interesado el abono de 6.087 pesetas 
37 céntimos que se le debían en con
cepto de haberes devengados y no 
percibidos como Sacretario de aquella 
Corporación, que desempeñó desde 16 
de Junio de 1869 hasta el 24 de Octu
bre del mismo año, y desde 3 de Ene
ro de 1870, con el carácter de interi
no, hasta que cesó por renuncia en 29 
de Noviembre de 1872.

El Ayuntamiento, en sesión de 4 de 
Agosto, acordó dividir el crédito que á 
favor de Royo resultara en seis partes 
iguales y consignar cada una on los 
presupuestos sucesivos, fundado en 
que no eran suficientes los recursos de 
que podía disponer para cubrir los 
gastos obligatorios.

La Autoridad provincial, ante quien 
se alzó el interesado, pidió informe al 
Ayuntamiento, el cual manifestó que 
dudaba de la legitimidad del crédito 
que se le reclamaba, porque tanto la 
Corporación como el pueblo abrigan 
el convencimiento de que el solicitan
te tenia cobrado por completo su suel
do, como se comprueba por el silencio 
que ha guardado y por el hecho de 
resultar acreditado en las cuentas que 
so habían satisfecho honorarios á par
ticulares por formación de repartos,

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do Estado 
el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Villargordo de Gabriel contra una 
providencia de ese Gobierno, que de
claró nula la enajenación de un terre
no hecha por el Ayuntamiento en fa
vor de D. Manuel Hernández, lo ha 
evacuado en los siguientes términos.

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de alzada promovido 
por el Ayuntamiento de Villargordo de 
Gabriel contra una providencia del 
Gobernador de Valencia, que declaró 
nula la enajenación de cierto terreno 
hecha por el Ayuntamiento en favor 
de D. Manuel Hernández.

Del expediente resulta que D. Ma
nuel Hernández, en 4 de Mayo de 
1880, acudió al Ayuntamiento de Vi
llargordo de Gabriel solicitando auto
rización para ensanchar una casa de 
su propiedad sita en la calle del Cal
vario, con una porción de terreno 
comprendido dentro dé la mencionada 
casa y el camino de la Pesquera, pre
vio el oportuno expediente de decla- 
rácion de utilidad de la obra, tasación, 
subasta, etc.

El Ayuntamiento, en sesión del 9

cuentas y otros trabajos propios del 
Secretario.

El Gobernador, de conformidad con 
o informado por la Comisión provin

cial, resolvió que el Ayuntamiento in
cluyera en el primer presupuesto adi- ¡ 
cional ó ordinario que formase el cré
dito que se le reclama, abonando su 
importe al referido Royo Moyano.

Con fecha 9 de Novienbre del año 
último la Sección tuvo la honra de 
proponer á V. E. que se reclamasen 
del Gobernador varios antecedentes: 
y en su virtud, de los que V. E. se ha 
servido remitir, aparece que el reeu- 
rrente hizo su reclamación dentro del 
término que previene la ley de Conta
bilidad de Hacienda, aplicable á la 
Administración municipal; que el 
Ayuntamiento reconoció desde luego 
el crédito, determinando la forma de 
pago en sesión de 14 de Agosto de | 
1878; y si bien dijo que la Corpora
ción y el pueblo abrigada el convencí' 
miento de que el interesado tenía co
brado por completo el sueldo que re
clama, no ha intentado presentar prue
ba ni razonamiento alguno en apoyo de 
este extremo, y al emitir el nuevo in
forme que le fué pedido, dijo textual
mente: «Que no considera procedente 
ampliar ni modificar el acuerdo que 
sobre este particular tiene tomado en 
sesión ordinaria del día 4 de Agosto 
último por considerarlo justo,» por lo 
que, á juicio de la Sección, zesulta

Por lo expuesto, la Sección es de 
parecer que precede revocar la provi
dencia y mandar que se remita el ex
pediente á la Diputación provincial 
para los efectos del artículo antes ci
tado.» k .. . . ,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ,

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cQnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1881.

GONZALEZ. .
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valencia.

leí mismo mes, después de hecho un 
reconocimiento del terreno, acordó ac
ceder á lo solicitado, fundándose en 
pe con ello no se entorpecía la vía 
pública, se ensancharía la población, 
f desaparecían además los basureros 

focos de inmundicia que tanto per
judican la salud pública; [y prévio el 
nombramiento de peritos, tuvo lugar 
la Usacion del terreno en 14 del mis
mo mes por la cantí«(ad de 17 pesetas 
50 céntimos; y. puestos los edictos 
correspondientes para conocimiento 
del público por el tiempo prefijado sin 
que se presentase reclamación alguna, 
el Ayuntamiento en sesión de *z3 del 
referido mes de Mayo acordó la con
cesión definitiva, notificándolo al in
teresado. En 3 de Junio siguiente 
acudieron al Ayuntamiento los vecinos 
de dicho pueblo Francisco Guaita Ga
rrido y Luis Gómez, solicitando igual 
autorización que el Concejal D. Ma
nuel Hernández respecto del terreno 
sobrante de la vía pública comprendido 
entre la manzana núm. 7 del barrio 
del Calvario y el camino que conduce 
á la Pesquera.

El Ayuntamiento acordó negar la 
petición de Guaita y Gómez en atención 
á que estos no se hallaban en las con
diciones que el Hernández, el cual te- , 
nía ya de mucho tiempo establecidas 
servidumbres sobre el terreno cedido; y 
que consentido y ejecutoriado el acuer- ' 
do de aquella Municipalidad, ésta no 
podía volver sobre él por constituir un 
contrato bilateral en virtud del que el 
interesado adquirió la concesión, me
diante condiciones que le fueron im- I 
puestas, como son la apertura de una 
puerta y la habilitación de un trozo 
de calle para el tránsito de carros.

Los exponentes acudieron en alzada 
ante el Gobernador de la provincia 
contra el acuerdo anterior suplicando 
se dejase sin efecto, declarando la nu
lidad del contrato entre el Ayunta- 
mienta y su Gonsejal Hernández.

Oida la Comisión provincial, mani- 
fectó que debía desestimarse el recur
so entablado por dichos Guaita y Gó
mez, por cuanto los acuerdos de los 
Ayuntamientos tomados sobre asuntos 
de su exclusiva competencia son eje
cutivos, y contra los mismos no se 
concede recurso de alzada, á no ser 
por infracción legal, que no existe en 
este caso.

Y que respecto á la anulación de la 
enajenación hecha á favor del Conse- 
jal D. Manuel Hernández, la Comisión 
decía que había méritos bastantes para 
declararla por no constar en el expe
diente la declaración de ser el terreno 
de que se trata sobrante de la vía pú
blica: y aunque así fuera, se había 
omitido la circunstancia de la subasta.

En 9 de Octubre el Gobernador, de . 
conformidad con el dictámen ante
riormente extractado, dictó la resolu
ción que dió lugar al adjunto recurso.

(Gaceta 27.)

(Sí concluirá)

PALMA. =*Imp. D3 l a  c a s a  d ¡ ^is b r ic o r u i*
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